FÍSICA.  2º BACHILLERATO
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
En la evaluación del rendimiento académico del alumnado se contemplarán tanto los aspectos  relativos a la actitud en el aula, como los relacionados con el conocimiento de la asignatura, por lo que la evaluación se basará en:

· La observación directa y diaria del trabajo tanto dentro y como fuera del aula. Se evaluará la realización de ejercicios, participación en las actividades de clase, interés, comportamiento y trato del  material didáctico que se utilice.
· La realización de una prueba escrita al finalizar el desarrollo de cada tema, compuesta por cuestiones y problemas de aplicación de las leyes y conceptos propuestos en la programación, cuya finalidad será conocer el grado de adquisición de conocimientos del mismo. Un tema podrá agrupar varias unidades didácticas. Se tendrá en cuenta la corrección ortográfica, que podrá restar hasta un máximo de un punto en cada prueba escrita, (0,1 por cada 2 faltas, 0,1 por cada 10 tildes). 
La calificación correspondiente a la evaluación se obtendrá ponderando hasta en un 15% la observación directa y diaria y en hasta un 85% las pruebas escritas que se lleven a cabo a lo largo de cada evaluación. Se considerará superada la unidad siempre que la calificación de la misma sea igual o superior a 5 puntos.

La evaluación del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y la participación en las actividades programadas para esta materia curricular.

La calificación de cada evaluación se obtendrá hallando la media entre las calificaciones de los bloques evaluados, siempre no tenga ninguna calificación inferior a 4 puntos. En caso contrario la calificación será inferior a 5 puntos.
Aquellos alumnos a quienes no se pueda aplicar el procedimiento de evaluación por no asistir a más del 25% del total de las clases o por no realizar las actividades programadas, serán calificados mediante la realización de una prueba escrita única al finalizar el curso, basada en los contenidos mínimos exigibles y en los criterios de evaluación correspondientes a los mismos.

Los alumnos que no superen alguna evaluación deberán realizar una prueba de recuperación escrita de la materia impartida en la misma.

La evaluación final se realizará promediando el resultado de todas las evaluaciones, siempre que el alumno o alumna no tenga ninguna evaluación con calificación inferior a 4 puntos. 

En mayo el alumno o alumna que tuviera alguna evaluación con calificación  negativa realizará una prueba de la evaluación pendiente de recuperar. 

En Septiembre se realizará una prueba extraordinaria de toda la materia impartida para quienes no hayan superado la asignatura en mayo. 

PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN.

La primera actividad de recuperación consistirá en la resolución comentada por el profesor de los ejercicios de cada prueba escrita, donde se pondrán de manifiesto los errores, carencias generales y particulares y se darán orientaciones que conduzcan a subsanarlas.

Los alumnos que no hayan superado los objetivos previstos en la evaluación y obtengan una calificación negativa, realizará una prueba de recuperación escrita de la materia impartida. La prueba podrá ser complementada con actividades y ejercicios de refuerzo que el alumno desarrollará con las orientaciones del profesor correspondiente.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
En todas las pruebas escritas que se realicen, se hará constar los criterios de calificación de las mismas, que generalmente se referirán a:

· Valor numérico de cada ejercicio o problema propuesto.

· Aspectos importantes a tener en cuenta y justificaciones necesarias.

Con carácter general, las pruebas escritas se calificarán atendiendo a los aspectos siguientes:

· Las cuestiones deben contestarse de forma razonada, valorando en su resolución una adecuada estructuración y rigor en su desarrollo.

· Se valorará positivamente la inclusión de pasos detallados, así como la realización de diagramas, dibujos y esquemas.

· En la corrección de los problemas se tendrá en cuenta el proceso seguido en la resolución de los mismos, valorándose positivamente la identificación de los principios y leyes involucradas.

· Se valorará la destreza en la obtención de resultados numéricos y el uso correcto de las unidades del sistema internacional.

RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE

Se evaluará a estos alumnos y alumnas mediante tres pruebas escritas que se realizarán en los meses de noviembre, enero, marzo, y una prueba extraordinaria en abril. Las pruebas serán complementadas con actividades y ejercicios de refuerzo de los contenidos que tienen pendiente. 

En la primera prueba se incluirán los contenidos de las unidades 1, 2, 3, 4 y 5. En la segunda prueba de las unidades 6, 7, 8 y 9. Y en la tercera prueba, de las unidades 10, 11, 12, 13 y 14. La calificación se obtendrá realizando la media aritmética de ambas notas  siempre que ambas estén por encima de 4. Si la nota obtenida es superior a 5 la asignatura se considerará aprobada, en caso contrario deberá realizar un examen global de toda la materia en Abril.

La fecha y contenido de las distintas pruebas se hará pública en el tablón de anuncios con antelación suficiente. 

El departamento realizará una reunión en octubre a la hora del recreo, o se informará a los alumnos en clase de Física o Química, para que todos los alumnos tengan información sobre la recuperación de la Física y Química de 1º Bachillerato.

CONTENIDOS MÍNIMOS

INTERACCIÓN GRAVITATORIA 

· Formulación del concepto de momento angular, así como de los de campo y potencial, energía potencial, masa y peso.

· 
Deducción y utilización de las ecuaciones de la dinámica del movimiento curvilíneo en problemas relativos al movimiento en el seno del campo gravitatorio.

· 
Deducción y utilización del teorema de conservación del momento angular en problemas de movimiento en el seno de campos gravitatorios.

· 
Deducción (en los casos más sencillos) y formulación de las leyes de Kepler.

· 
Formulación de la ley de Gravitación Universal.

· 
Resolución de problemas de movimiento de satélites en órbitas circulares y de peso aparente de objetos, tanto en la Tierra como en satélites artificiales.

· 
Cálculo de variaciones energéticas en el movimiento en el seno de campos gravitatorios.

· 
Resolución de problemas de cálculo de velocidades de escape de cohetes.

· 
Realización e interpretación de gráficas de la energía potencial y el potencial, con la distancia.

VIBRACIONES Y ONDAS 

· 
Formulación de los conceptos de amplitud, período, frecuencia, frecuencia angular, fuerzas elásticas, fuerzas conservativas, energía cinética, energía potencial, energía mecánica, vibración completa, oscilación completa, onda, frente de onda, rayo, velocidad de fase, velocidad de grupo, intensidad, coeficientes de atenuación y absorción, sensación sonora, armónico, tono y timbre, índice de refracción, ángulo límite.

· 
Explicación, en términos científicos, de los fenómenos de vibración y oscilación de muelles y péndulos. El fenómeno de propagación de las ondas en medios elásticos. Los fenómenos de reflexión, refracción y difracción utilizando tanto conceptos ondulatorios como los conceptos de rayo y velocidad de propagación. Los fenómenos de superposición de ondas e interferencia. La formación de ondas estacionarias y el fenómeno de pulsaciones. Los fenómenos de polarización. Los fenómenos del eco y la reverberación. Los espectros de las ondas sonoras.

· 
Enunciado, en un lenguaje científico correcto, de las leyes de conservación de la energía mecánica en los movimientos periódicos. El principio de Huygens. Las leyes de la reflexión, refracción y difracción.

· 
Utilización de las ecuaciones del movimiento vibratorio armónico, las de propagación de las ondas y las relaciones entre los parámetros que caracterizan estos movimientos para resolver problemas.

· 
Deducción, por procedimientos simples, de la ecuación de propagación de una onda unidimensional.

· 
Deducción de la expresión de la respuesta del medio a una interferencia de ondas que se propagan en la misma dirección y calcular los parámetros asociados.

· 
Calculo de la energía e intensidad de una onda, así como de la energía absorbida por un medio material de un cierto espesor.

ÓPTICA

· 
Formulación de los conceptos de índice de refracción, ángulo límite, dioptrio esférico y plano, lente, espejo, potencia y distancia focal de un elemento óptico, aumentos lateral y angular, acomodación.

· 
Explicación, en términos científicos, de los fenómenos de reflexión, refracción y difracción utilizando tanto conceptos ondulatorios como los conceptos de rayo y velocidad de propagación. El fenómeno de dispersión de la luz. La producción de aberraciones. Los defectos del ojo (miopía, hipermetropía, presbicia, astigmatismo, daltonismo).

· 
Deducción de las ecuaciones que permiten obtener las imágenes y distancias características, para los diferentes elementos ópticos y sistemas ópticos centrados a partir del tamaño y posición del objeto.

· 
Resolución de problemas empleando las fórmulas deducidas anteriormente.

· 
Explicación de la estructura básica de los instrumentos ópticos más usuales (lupa, microscopio, telescopio, anteojo, cámara fotográfica)  y resolución de problemas sencillos de aplicación.

INTERACCIÓN ELECTROMAGNÉTICA

· 
Formulación de los conceptos de campo eléctrico, campo magnético, inducción magnética, potencial y energía potencial eléctrica, flujo de un campo a través de una superficie.

· 
Comparación de los campos eléctrico y magnético entre sí y con el gravitatorio estableciendo analogías y diferencias.

· 
Formulación matemática de la ley de Coulomb, Teorema de Gauss, Teorema de Ampère.

· 
Obtención de la expresión del campo eléctrico a partir de la ley de Coulomb.

· 
Obtención de campos eléctricos creados por distribuciones continuas de carga.

· 
Obtención de la expresión del campo magnético para sistemas de corrientes de simetría adecuada mediante el teorema de Ampère.

· 
Obtención de la expresión del potencial eléctrico a partir de la del campo eléctrico en casos sencillos.

· 
Formulación de las leyes de Lenz y Faraday.

· 
Resolución de problemas de cálculo de campos y potenciales eléctricos creados por distribuciones sencillas de carga.

· 
Resolución de problemas de cálculo de campos magnéticos creados por distribuciones sencillas de corrientes.

· 
Resolución de problemas de movimiento de cargas en el seno de campos eléctricos y magnéticos.

· 
Resolución de problemas de acciones entre corrientes.

· 
Resolución problemas de corrientes inducidas y de cálculo de magnitudes de corrientes alternas.

· 
Resolución de problemas sencillos en los que intervengan transformadores de corriente.

INTRODUCCIÓN A LA FÍSICA MODERNA

· 
Explicación cualitativa, de los hechos experimentales de los que no da cuenta la Física Clásica.

· 
Explicación cualitativa de las hipótesis de Planck, Einstein y De Broglie.

· 
Explicación de la naturaleza de la radiactividad natural y de la naturaleza y características de las radiaciones emitidas.

· 
Exposición de los conceptos de constante radiactiva, período de semidesintegración, vida media, actividad y energía de enlace.

· 
Explicación de la ley de la desintegración radiactiva.

· 
Formulación de la ley que rige la transformación de la masa en energía en las desintegraciones y reacciones nucleares, así como las leyes de Soddy y Fajans que rigen aquellas.

· 
Resolución de problemas sencillos en que se calcule la longitud de onda asociada a una partícula móvil.

· 
Resolución de problemas de aplicación directa de las fórmulas del efecto fotoeléctrico.

· 
Resolución de problemas de desintegraciones nucleares que impliquen el cálculo de los productos de una reacción o desintegración, constantes radiactivas, períodos de semidesintegración, vidas medias y actividades.

